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Que, el nuevo Código ProcesalCivil, aprobado mediante Ley N° 439 de fecha 19 de noviembre de 2013,
deroga los Artículos del 1 al 15 y del 19 al 59 de la Ley N° 1760 de 28 de febrero de 1997, no obstante
ésta Ley establece que entrarán en vigencia al momento de su publicación la recusación y excusa
previstas en los Artículos 347 al 356 del referido Código, la cuales rescatan los mismos elementos
establecidos en la Ley 1760, particularmente para el caso concreto el contenido en el artículo 353,
parágrafo IV, que establece lo siguiente: ''Sien la recusación no se alegare concretamente alguna de las
causas, si la invocada fuere manifiestamente improcedente, si no se hubieren observado los requisitos
formales previstos en el parágrafo J anterior o si se presentare fuera de la oportunidad preceptuada en

Que en este marco, el artículo 10 de la Ley 1760, en su parágrafo IV, establecía lo siguiente: ''Si en la
recusación no se alegare concretamente alguna de las causas o si la invocada fuere manifiestamente
improcedente, o no se hubieren observado los requisitos formales previstos en el parágrafo 1anterior o
si se presentare fuera de la oportunidad prevista en el parágrafo JJ del artículo 8, la demanda será
rechazadasin más trámite por el juez o tribunal competente. "

Que, el D.S. 23318-A, modificado por el D.S. 26237, en su artículo 26, establece lo siguiente: ''1. El
régimen de excusas y recusaciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 1760 de
Abreviación ProcesalCivil y de Asistencia Familia0 en todo lo que fuera aplicable. " Ji( ,

CONSIDERANDO: Que, mediante Resoluciónde Sala Plena N° 136/2015, de 11 de junio de 2015, se
dispuso anular obrados hasta el vicio más antiguo, es decir hasta el Auto Inicial del Sumario
Administrativo instaurado contra el Servidor Público Lic. Milton Flores Montaño, en consecuenciatodos
los actuados precedentes fueron anulados, por lo que corresponde pronunciarse en la presente etapa en
primera instancia sobre la recusaciónefectuada por el Lie. Milton FloresMontaño de fecha 17 de octubre
de 2015.

• Señalaque la Dra. BetsabéMerma Mamani no solo conoce los antecedentes del caso presente,
sino que además ha solicitado el inicio del presente sumario, por lo que no constituiría Juez
Imparcial, y ya conoce el caso y tiene criterio contaminado y mas aun señala que estaría
incurriendo en delito de prevaricato e incumplimiento de deberes; en este sentido refiere que
no podría la misma participar, conocer ni resolver el presente caso, ofreciendo para tal fin
como prueba todo el legajo procesal, en particular el Auto Inicial del Sumario Administrativo y
los informes previos al mismo.

• Señalaque el Dr. Daniel CamposEscalantetambién tendría conocimiento del caso presente, ya
que solicitó informes y conoce el caso presente, habiendo tomado una posición pro-activa,
hecho que le resta imparcialidad en el caso presente, no pudiendo en consecuenciaconcurrir a
la resolución del Recurso Jerárquico, menos emitir criterio alguno, sin caer en delito de
prevaricato e incumplimiento de deberes ya que el mismo, no puede juzgar imparcialmente lo
que ya fue motivo de un criterio previo ofreciendo para tal fin como prueba todo el legajo
procesal del presente sumario.

Que una vez radicada la causa se conoció el memorial de fecha 17 de agosto de 2015, presentado en
misma fecha, mediante el cual, a tiempo de interponer el Recurso Jerárquico, presenta recusa a dos
Vocales de la Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba: "Dra. Betsabé Merma
Mamaniy Dr. Daniel Campos", por la siguiente argumentación:

Que, con la providencia de radicatoria de 14 de octubre de 2015, la Sala Plena del Tribunal Electoral
Departamental de Cochabamba, tomó conocimiento del recurso planteado, disponiendo en aplicacióndel
Art. 29 de DS N° 23318-A, modificado por el DS N° 26237, declarar la radicatoria en la Sala Plena del
Tribunal Electoral Departamental de Cochabambade los antecedentes del proceso administrativo. \

CONSIDERANDO: Que, el recurrente en fecha 17 de agosto de 2015, dirigiéndose a la Autoridad
Sumariante Alterna del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba interpone recurso jerárquico,
dentro del sumario administrativo seguido en su contra.

VISTOS: El recurso jerárquico interpuesto por Milton Flores Montaño, contra la Resolución Final del
Sumario Administrativo de 10 de agosto de 2015, y

Cochabamba, 16 de octubre de 2015
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• Que en primera instancia en ningún momento de la recusación se manifiesta concretamente
una de las causales de excusa contenidas en el artículo 347, de la Ley 439, limitándose a referir
en el caso de la Lic. BetsabéMermaMamani que ya conoce el caso y tiene criterio contaminado
y más aun señala que estaría incurriendo en delito de prevaricato e incumplimiento de deberes,
figuras jurídicas que pertenecen a otro ámbito competencial; y en el caso del Dr. Daniel
Campos Escalante que solicitó informes y conoce el caso presente, habiendo tomado una
posición pro-activa; ambas aseveracionesen ningún caso se adecúan concretamente a ninguna
de las causales previstas en dicha Ley ProcesalCivil, por lo que se configura el hecho contenido
en su artículo 353 parágrafo VI.

• Que por otro lado, si en algún momento la recusa versaría sobre la causal contenida en el
numeral 8 del artículo 347, de la Ley 439, que textualmente establece lo siguiente: "Haber
manifestado criterio sobre la justicia o injusticia del litigio que conste en actuado judicial, antes
de asumir conocimiento de él" en recurrente en ningún momento presenta una prueba que
objetivamente establezca la causal referida, limitándose a referir que se encuentra en todo un
legajo procesal, por lo que al carecer de objetividad esta prueba, la misma no puede ser
tomada en cuenta.

• No obstante lo referido y sin desvirtuar los argumentos previamente referidos, toda Máxima
Autoridad Ejecutiva, en todo momento puede pedir informes, sin que ésto implique el anticipar
un criterio previo, en este marco el D.5. 23318-A modificado por el D.5. 26237, no efectúa
mayores precisiones con referencia al procedimiento para la iniciación de un procesode oficio,
no obstante de modo análogo podríamosacudir al artículo 40 de la Ley 2341, el cual establece
cuándo se inicia un proceso de Oficio, señalando lo siguiente: '1, Los procedimientos se
iniciarán de oficio cuando as! lo decida el órgano competente. Esta decisión podrá adoptarse
por propia iniciativa del órgano, como consecuencia de una orden superior, a petición razonada
de otros órganos o motivada por denuncia de terceros. II. Antes de adoptar la decisión de
iniciar el procedimiento, el órgano administrativo competente podrá abrir un
periodo de información previa con el fin de conocer y determinar las circunstancias
del ceso". Éste hecho de ningún modo puede constituir el anticipar criterio, sino que por el
contrario es deber de la Máxima Autoridad Ejecutiva, en todos los casos, pedir los informes
respectivos, toda vez que el periodo de información previa a la instauración de un proceso
administrativo, en muchos casos es de vital importancia para la acumulación de determinados
elementos probatorios que puedan servir para que el sumariante realice una correcta
evaluación, especialmente cuando no se cuenta con la suficiente documentación o los informes

CONSIDERANDO: Que, por todo lo expuesto, se deben efectuar las siguientes consideraciones:

Que, en este contexto, el Tribunal Constitucional encontró que en los casos en los cuales era previsible
aplicar el régimen de excusas y recusaciones según la Ley 1760, cuando una recusación es
manifiestamente improcedente o no se alegó concretamente alguna causal, la misma será rechazadasin
más trámite.

"Respecto a la recusación del Ing. Ricardo de Gumucio del Villar, vocal y Presidente del Tnbunal de primera
instancia, se tiene que el accionante procedió a recusar/o, porque: "...en la declaración de testigos actuó en
franca parcialidad de los testigos Sr. José Luis Montaño, Ing. José Salazar Murillo y Rodhe Loida Mansilla
Domínguezy por ende de la denunciante, habiendopermitido declaraciones fuera de lugar y de contexto... "(ts. 5
a 9) el Tribunal Permanente de Procesos Universitarios rechazó in límine la misma, si bien el
Reglamento de Procesos Disciplinarios establece en su art. 9.1, que: "Es atribución del Tribunal de Alzada,
declarar la legalidad o ilegalidad de las excusas o recusaciones de los miembros del Tribunal de Primera
Instancia'; la norma referida en su primera parte también determina, que: "El régimen de excusasy recusaciones
se regirá por lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley 1760 de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia
Familiar y en todo lo que fuera aplicable... rry considerandoque el arto 10.IV de la LAPCAF,precisa que: ''Si en la
recusación no se alegare concretamente alguna de las causas o si la invocada fuere manifiestamente
improcedente, o no se hubieren observado los requisitos formales previstos en el parágrafo 1 anterior o si se
presentare fuera de la oportunidad prevista en el parágrafo 11del artículo 8, la demanda será rechazadasin más
trámite por el juez o tribunal competente'; entendieron que al existir una manifiesta improcedencia de la
recusaciónplanteada al no encontrarse la causal de recusación invocada en el art. 3de la LAPCAFy en atención
al principio de celeridad resultaba aplicable el referido arto 10.IV de la LAPCAF,que no resulta irrazonablepara
este Tribunal Constitucional Plurinacional."

Que en este contexto, en el marco del artículo 15 de la Ley 254 (Código Procesal Constitucional),
acudiendo una vez más a la Jurisprudencia Constitucional, podemos citar la Sentencia Constitucional N°
1621/2012, que en su parte fundamentaría - III.3.l., establece lo siguiente:

el Artículo 351, Parágrafo JI_ del presente Código, la demanda será rechazada sin más trámite por el
tribunal competente"
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Regístrese,comuníquesey archívese.

RESUELVE: Rechazar el incidente procesal de Recusación formulado contra los Vocales: Lic. María
Betsabé Merma Mamani y Dr. Daniel Campos Escalante, dentro del Sumario Administrativo instaurado
contra el Servidor Público Milton Flores Montaño sin más trámite y por las razones expuestas en los
fundamentos del presente fallo.

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, las Leyes, Reglamentos y la jurisdicción y
competencia que por ella ejerce:

CONSIDERANDO: Que, por todo lo expuesto y sin mayores consideraciones, al no haberse alegado
concretamente alguna de las causas de recusación y al ser las invocadas manifiestamente
improcedentes, corresponde a la Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental pronunciarse en
consecuencia.

por los cuales se advierte que presuntamente se contravino normas administrativas son muy
escuetos o pq~o,.claros, sin embargo, en caso de sumarios administrativos, este periodo de
información previa no puede ser efectuado por la Autoridad Sumariante, toda vez que de
conformidad a lo establecido en el artículo 22 del 0.5. 23318-A, modificado por el 0.5. 26237,
el sumariante una vez conocido el presunto hecho o recibida la denuncia, tiene únicamente el
plazo fatal de tres días hábiles .para iniciar el proceso con la notificación al o los procesados,
plazo en el cual es técnicamente imposible acumular elementos previos o pedir informes
complementarios que puedan'constituir indicios de posible responsabilidad administrativa, esto
cuando la denunc:iao instrucción superior no cuenta con los suficientes elementos probatorios.
o que los cuales en muchos casos pueden resultar insuficientes para individualizar las presuntas
responsabilidadesde los autores o co-autores y para tipificar correctamente las conductas y en
este caso el sumariante se debe limitar a considerar únicamente estos documentos antes de
decidir si instaurara o no un sumario administrativo.

• Por otra parte, la Presidenciaen su labor de representante de la Maxima Autoridad Ejecutiva,
de conformidad a lo establecido en la ley del 018, del Organo Electoral Plurinacional, es la que
firma todas las notas oficiales de la Sala Plena, por el mismo motivo mediante una
Comunicación Interna suscrita por la Lic. BetsabéMerma, se remitieron todos los antecedentes
al sumariante para que dicha autoridad decida o no la instauración de un proceso
administrativo en el marco de sus competencias, por lo que tampoco puede considerarseéste
hecho de ningún modo como criterio anticipado.
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